
PERGAM1NO,Agosto 27 de 1984.- 
Al Se.1or 

Intendente 4unicipal 

p.z.11 , ci L.VJUUG 
SU DESPACIID  

Do mi más atenta consideración: 

Cumplo en elevar a Vd.la ORDENANZA que-

este N. Cuerpo aprobó por unanimidad en la Octava Sesión Ordinaria --

realizada el die 24 Je Agosto del cte.ailo s al considerar ol Expediente 

8-50-84 BLOQUE OE 20MCEJALE3 JUSTICIALISTAS Presentan Proyecto de á-- 
densa:a aaf:Construcción pasarela anota al puente do Avda.Dardo 
de nuestra ciudad.- 

Sancionándome la siguiente: 

11DE4ANZA: 

AialCULJ 1°-  Dispómuse la construcción de una pasarela peatonal anexa 
  al puente existente en la Avenida Dardo ,:ochapsobre ol -
Arroyo Pergamino.- 

A;f1C1.11.0 	Facúltase al Departamento Ejecutivo a requerir do Viali- 
  dad Nacional,División de Hidráulica de la Provincia de--
Buenos Aires y/o Vialidad Provincial colaboración para la confección-
del respectivo proyocto técnico.- 

AralCULCI 3°-  Los gastos que demande la construcción dispuesta on al-- 
  Articulo 1° el Jcpartamento Ejecutivo incluirá la rospec 
tiva partida en el Presupuesto da Gastos y Cálculo de .tecursos a con-
feccionar para el M'o 1985 y siguientes.- 

A , JICULJ 4°-  Comuniques° al Departamento Ejecutivo u sus efectos.- 

Hago propicia la oportunidad para salu-
darlo can la consideración más distinguido.- 

UOLNAlan 	206/64.- 

-PSC a SAP1 
z 	PRESIDENTE 

MonottaLt Cei/CUÓ DruonAirni 

BIL 	L. 	ROZA 
CRE 	A 

HOMAAN 


	Page 1

